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I. INTRODUCCION 
 

En el marco del Proyecto ññLevantamiento y Consolidaci·n de Normativas y V²as para la 

Facilitaci·n de la Plataforma Log²stica de la Regi·n de Arica y Parinacotaò, se le ha 

encomendado al equipo de Procesos, el levantamiento de los principales procesos que 

prevalecen en el comercio exterior de la región de Arica y Parinacota. Lo anterior se ha 

materializado mediante la confección de los distintos diagramas de dichos procesos. 

 

Los procesos desarrollados en este proyecto corresponden a: Salida de mercancía por régimen 

general, Ingreso de mercancía por régimen general, Tránsito de mercancía desde y hacia 

Bolivia, Tránsito de mercancía desde y hacia Perú e Ingreso y Salida de mercancía por 

régimen de Zona Franca Industrial. 

 

Para el levantamiento de la dinámica de los procesos se utilizó distintas metodologías como 

entrevistas a actores de los procesos (tales como Agentes de Aduana, Empresarios, 

Representantes de Transportistas, Gerente de Recinto Extraportuario),  revisión de la 

documentación existente (especialmente proveniente de la Empresa Portuaria Arica y el 

Terminal Puerto de Arica y los distintos Compendios de Aduana y de Zona Franca) y revisión 

de los avances con organismos pertinentes como Aduana de Chile, SAG y otros. 

 

Para la elaboración de los mapas (diagramas) de procesos se ha trabajado con el lenguaje de 

diagramación Business Process Modeling Notation BPMM. Business Process Modeling 

Notation, fue desarrollada durante el 2004 por el Instituto Business Process Management bajo 

la tutela de Stephan White, profesional de la IBM. 

 

Actualmente es administrada por la OMG (Object Management Group), quien además 

administra el lenguaje para diseño de Software UML. Desde el año 2010 se encuentra 

disponible la última versión, cambiando el significado de su siglas a: Business Process Model 

and Notation. 

 

Para la ejecución y desarrollo de los mapas (diagramas) se utilizó el software modelador de la 

notación BPMN, Bizagi. Éste es un programa que permite diagramar, ejecutar y mejorar los 

procesos de negocios (workflow) sin importar el tamaño de la organización  ni del proceso. 

 

A través del modelado de las actividades y procesos puede lograrse un mejor entendimiento 

del proceso y muchas veces esto presenta la oportunidad de mejorarlos. La organización de los 

procesos reduce errores, asegurando que los procesos se comporten siempre de la misma 

manera, reduciendo el margen de error y dando elementos que permitan visualizar el estado de 
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los mismos durante cada etapa. La administración de los procesos permite asegurar que los 

mismos se ejecuten eficientemente, cumpliendo con estándares de calidad previamente 

establecidos, y ayudando a la obtención de información que luego puede ser usada para 

mejorarlos. Es a través de la información que se obtiene de la ejecución diaria de los procesos, 

que se puede identificar posibles ineficiencias o fallas en los mismos, y actuar sobre ellos para 

optimizarlos. 

 

Los mapas (diagramas) elaborados mediante este software son los siguientes: 

¶ Mapa de procesos de salida de mercancías 

¶ Mapa de procesos de Ingreso de mercancías 

¶ Mapa de procesos de Tránsito de mercancías 

¶ Hacia y desde Bolivia 

¶ Hacia y desde Perú 

¶  Mapa de Ingreso y salida de Zona Franca 
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DINAMICA DE PRESTACION DEL SERVICIO

Puntos de Prestación de Servicio

Representación de Usuario

Solicitud de Servicios via comunicación (Teléfono, email, web) o presencial

Flujo físico de mercancía mediante Usuario "Transportistas"

Puerto de 

Arica

Transportistas 

Bolivianos

Transportistas 

Peruanos

Truck Center

Control Fronterizo Chacalluta

Control Fronterizo Chungará

PERU

BOLIVIA

Empresa Regional

CHILE, ARICA

Empresa Bolivia

Empresa Peruana 

TPA/

EPA

Intermediarios

Aeropuerto

II. DINAMICA DE LOS SERVICIOS 
 

Para la mejor visualización de la dinámica de los procesos que dan lugar a los distintos 

diagramas se ha desarrollado como documento de apoyo un diagrama que representa en 

forma de flujos los distintos y principales movimientos físicos de mercancía como de 

información entre los usuarios y prestadores de servicio
1
.  

 

 

 

        Fuente: Elaboración Propia 

                                                      
1 Este diagrama es sólo una representación abstracta y no específica del flujo de mercancía e información en torno a 

distintas operaciones de comercio exterior en la Región de Arica y Parinacota. No siendo exhaustiva. 
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Evento de Inicio SubProceso

Evento de Inicio activado

Actividad/Tarea

Evento Intermedio

Evento de término de secuencia

Gateway (Compuerta de decisión)

Evento de término de Proceso o Subproceso

Grupo de Actividades o de Subprocesos

Conector

III. SIMBOLOGIA 
 
La siguiente simbología es la utilizada en todos los diagramas desarrollados y está basada en 
el lenguaje BPMN

2
. 

 
 
 

Fuente: Elaboración Propia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                      
2
  Para acceder a la simbología completa de BPMN acceda a la Guía de referencia BPMN - 

http://www.bizagi.com/docs/BPMN_Guia_de_Referencia_ESP.pdf 

http://www.bizagi.com/docs/BPMN_Guia_de_Referencia_ESP.pdf
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IV. ANEXO DIAGRAMAS 
 
 
 
Anexo 1: 
- Diagrama de Salida de Mercancia por Régimen General 
 
Anexo 2: 
- Diagrama de Ingreso de Mercancia por Régimen General 
 
Anexo 3: 
- Diagrama Ingreso y Salida de Mercancía por régimen de Zona Franca Industrial 
 
Anexo 4: 
- Diagramas Tránsito de Mercancía desde y hacia Bolivia 
 
Anexo 5:  
- Diagramas Tránsito de Mercancía desde y hacia Perú 
 
Anexo 6: 
- Resúmenes de Procesos de Comercio Exterior por tipo de Mercancía
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Algoritmo exitoso: Preparación de la exportación  
 

Subproceso Algoritmo 
Formularios/ 
Sistema usados 

Preparación 
de la 
exportación 
(salida de 
mercancía) 

Esta etapa se inicia o se activa cuando una empresa requiere exportar carga, en adelante nos referiremos sólo a exportar 
puesto que es la destinación más relevante para el estudio. 
 
Las principales actividades relacionadas en un inicio, se refieren a la negociación de los términos de exportación. Una vez que 
se acuerdan estos términos, y recibido la Orden de compra o Carta de Garantía por parte del importador, el empresario toma 
contacto con el Agente de Aduana. Debe a la vez conseguir certificados y vistos buenos por parte de organismos fiscalizadores. 
Cumplido lo anterior entrega al Agente de Aduana toda la documentación para que éste inicie el proceso administrativo de 
presentación de la mercancía ante Aduana.  
 
Las Entidades fiscalizadora que generan certificados o vistos buenos dependerán de la naturaleza de la mercancía y del 
mercado destino. Entre las que se encuentran : 
 
1. Tesorería General de la República (TGR) 
2. Concejo de Monumentos Nacionales 
3. Instituto de Salud Pública (ISP) 
4. Comisión Chilena del Cobre (COCHILCO) 
5. Servicio de Registro Civil e Identificación  
6. Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC) 
7. Dirección General de Movilización Nacional (DGMN) 
8. Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos (DIBAM) 
9. Comisión Nacional de Energía (CNE) 
10. Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC) 
11. Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 
12. Dirección Nacional de Fronteras y Límites del Estado (DFROL) 
13. Servicio Nacional de Pesca (Sernapesca) 
14. Corporación Nacional Forestal (Conaf) 
15. Dirección General de Territorio Marítimo (Directemar) 
16. Autoridad Sanitaria (Secretaría Regional Ministerial de Salud) 
17. Servicio de Impuestos Internos (SII) 
18. Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) 
 
(Se han obviado tareas internas de cada rol en el subproceso de manera de simplificar y entregar mayor claridad del mismo) 
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TITULO SUBPROCESO: PRESENTACIÓN 
DOCUMENTAL DE MERCADERIAS A 
ADUANA 
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Algoritmo Exitoso: Presentación Documental de Mercaderías a Aduana 
 

Subproceso Algoritmo 
Formularios/Sistema 
usados 

Presentación 
Documental de 
Mercancía 

 
El Agente de Aduana, con su carpeta completa, procede a elaborar y presentar el documento DUS-AT 
(Documento Único de Salida ï A Trámite), el que se realiza ocupando la plataforma web de Aduana. 
 
Una vez que Aduana acepta a trámite el DUS, informa al Agente de Aduana quien a su vez informa al 
exportador. Este último procede a coordinar con su empresa transportista (si así lo requiere) la entrada de 
mercancía a zona primaria. 
  
En forma paralela solicita a la empresa administradora de puerto (Administrador Portuario) sitio para ingresar 
mercancía. 
 
Por su parte el Agente de Aduana procede a imprimir DUS AT y suscribirlo. Actualizando su carpeta de 
exportación. 
 
 
 
 (Se han obviado tareas internas de cada rol en el subproceso de manera de simplificar y entregar mayor 
claridad del mismo) 
 

-DUS-AT 
-Sistema web Aduana 
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TITULO SUBPROCESO: INGRESO A ZONA PRIMARIA 
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TITULO SUBPROCESO: INGRESO A ZONA PRIMARIA (CONTINUACION) 
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Algoritmo Exitoso: Ingreso a Zona Primaria 
 

Subproceso Algoritmo 
Formularios/Sistema 

usados 

Ingreso a Zona 
Primaria 

 
Con el DUS-AT aceptado, el Agente de Aduana coordina con la Naviera la fecha de embarque (operación 
que puede realizarse en forma anticipada).  
 
Luego, solicita la Guía de Despacho al exportador para coordinar con la empresa de transporte 
(Transportista) el ingreso a zona primaria. Coordinado el trasporte interno y el transporte externo (puede ser 
marítimo, aéreo o terrestre), el Agente de Aduana se presenta para el ingreso a Zona Primaria. 
 
Aduana revisa el DUS-AT y la guía de despacho y genera la autorización de ingreso a Zona Primaria. De la 
misma forma genera la condición de fiscalización. Informa al Agente de Aduana de la condición y 
aprobación de ingreso. 
 
Confirmado, el Transportista procede a ingresar la mercadería a zona primaria, presentándose con el 
Administrador Portuario, quien registra el ingreso e informa a Aduana (M3). En ese momento Aduana 
informa situación de fiscalización (M4) para entregar información al transportista.  Si se fiscaliza y está todo 
correcto, el transportista está en condiciones de entregar la carga al Embarcador o Naviera para embarque. 
 
 (Se han obviado tareas internas de cada rol en el subproceso de manera de simplificar y entregar mayor 
claridad del mismo) 
 

- Guía de Despacho 
- Sistema web de 

Aduana 
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Algoritmo Exitoso: Embarque 
 
Subproceso Algoritmo Formularios/Sistema usados 

Embarque 

 
La empresa de Embarque o Naviera procede a cargar la Mercancía en el medio de transporte 
contratado (esta labor la puede desarrollar el Administrador Portuario). Una vez realizada la carga, la 
empresa de transporte internacional, emite el Documento  Internacional de Carga, el que es remitido al 
exportador. 
 
El exportador, notificado del embarque y en poder del documento de carga, remite al Agente de 
Aduana toda la documentación de salida, para iniciar la etapa de legalización de la salida. 
 
 
 (Se han obviado tareas internas de cada rol en el subproceso de manera de simplificar y entregar 
mayor claridad del mismo) 

 

-Documento Internacional de 
Carga 
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Algoritmo Exitoso: Legalización 
 
Subproceso Algoritmo Formularios/Sistema usados 

Legalización de la 
Salida 

 
El Agente de Aduana, con toda la documentación de salida y embarque, procede a presentar 
electrónicamente el DUS-LEG (DUS de legalización), lo que permite legalizar la salida (exportación en 
nuestro caso) de la mercancía.  
 
Aduana por su parte, revisa y si está todo correcto, aprueba e incorpora fecha de legalización y posible 
revisión documental. 
 
El Agente de Aduana recibe la aprobación, imprime y suscribe el DUS-LEG. Con este documento 
completa la carpeta de exportación. 
 
 
 
 (Se han obviado tareas internas de cada rol en el subproceso de manera de simplificar y entregar 
mayor claridad del mismo) 

-DUS-LEG 
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Algoritmo Exitoso: Cierre Comercial 
 

Subproceso Algoritmo 
Formularios/ 
Sistema usados 

Cierre 
Comercial 

 
El Cierre Comercial refleja las operaciones comerciales entre el exportador e importador que permiten cancelar y recibir los 
flujos de dinero producto de la operación de comercio exterior. 
 
El Importador da aviso al exportador de la llegada de la mercancía. Este último, emite factura y envía. 
 
El importador procede a cancelar la factura en el banco de su país. El cual transfiere los fondos al banco del país del 
exportador, quien acredita recepción y procede a abonar al exportador. Debe además informar la transacción a Servicio de 
Impuestos Internos, Tesorería y el Banco Central. 
 
Por último, el exportador realiza el cierre contable de la transacción internacional, si la modalidad de venta es distinta de  "a 
firme", en las que el precio de exportación queda establecido en un período posterior al embarque de los productos, se debe 
acreditar a Aduanas el resultado definitivo de la operación de exportación, lo cual se realiza a través del Informe de Variación 
del Valor (IVV) al Documento Único de Salida, DUS-IVV. 
 
 
 (Se han obviado tareas internas de cada rol en el subproceso de manera de simplificar y entregar mayor claridad del mismo) 

- DUS-IVV 
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Proceso Algoritmo 
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usados 

PROCESO DE 
INGRESO DE 
MERCANCIA 
(IMPORTACION) 

El Proceso de Ingreso de Mercancía desarrollado, se definió, por la relevancia, al proceso de importación. 
Por lo tanto, los diagramas no consideran subprocesos: Admisión temporal, reingreso. 
 
Como todo proceso de comercio exterior se debe realizar actividades previas al ingreso, tales como 
definición de los Incoterms (medios de transporte, seguros, plazos, condiciones de entrega entre otros). 
Estos son parte de la actividad Preparación de Ingreso de Mercancía.  
 
Además, el importador contrata con su banco comercial en Chile una carta de crédito stand by (o deposita 
directamente), la que envía a su proveedor en el extranjero en conjunto con la orden de compra; el 
proveedor extranjero envía el pedido y remite vía correo el BL al importador en Chile para que inicie el 
tramite de importación, quien remite el BL a su Agente de Aduana para que complete el proceso de 
importación. 
 
A la vez debe gestionar los certificados correspondientes según el tipo de mercancía. 
 
El Proceso de importación se puede desarrollar en forma anticipada o por trámite normal. Al realizarse en 
forma anticipada la secuencia de subprocesos son Trámite anticipado de Declaración de Ingreso y 
Presentación de Mercancía en Punto de Ingreso (Anticipado).  Si se realiza en trámite normal la 
secuencia será la presentación de mercancía en punto de ingreso, Ingreso a Zona Primaria (Puerto o 
Recinto Extraportuario) y el Trámite de Declaración de Ingreso. 
 
Una vez terminado el proceso de Declaración de Ingreso (Trámite Normal) y coordinada la salida con el 
Almacenista, se procede a la etapa de Fiscalización, lo que se traduce en un examen físico (si asi lo 
determina Aduana) y otras fiscalizaciones como la del SAG, Sernapesca, entre otros. En todos los casos, 
la fiscalización, cuando es trámite normal, se realiza en Puerto o Recinto Extraportuario. 
 
En el caso del Trámite anticipado, esta fiscalización se realiza según el ingreso. En caso de entrada 
terrestre desde Perú, la fiscalización se realiza en Chacalluta. En caso de entrada terrestre desde Bolivia, 
la fiscalización se realiza en el Almacenista que el empresario elija (Puerto o Almacen Extraportuario). En 
caso de ingreso via aérea por aeropuerto Chacalluta, la fiscalización se puede realizar en el mismo 
aeropuerto. Naturalmente via marítima, la fiscalización se realiza en Puerto. 
 
 

- Manifiesto de Carga 
(dependerá del medio de 
transporte) 
- Declaración de Ingreso 
- Documento Único 
Portuario 
- Sistema WEB Aduana 
- Sistema del Almacenista 
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Luego se inicia las etapas de Autorización y registro de salida de Zona Primaria (tanto por Aduana 
como por el Almacenista) y luego al Transporte interno hacia destino final, el que puede ser al interior de 
la región u otras regiones. 
 
 (Se han obviado tareas internas de cada rol en el subproceso de manera de simplificar y entregar mayor claridad del 
mismo) 

 



 

PROCESO DE INGRESO DE MERCADERÍA A RÉGIMEN GENERAL DESDE EL 
EXTRANJERO 

CODIGO: P-IMG 

Versión : 0 

Fecha aprobación Versión: 
29/11/2011 

Objetivo del Proceso o 
Sub Proceso 

Describir el proceso de ingreso de mercadería para usuarios de régimen general 
, Región de Arica y Parinacota Página:25 de 78 

 
Tratamiento de Mercadería en Tránsito 
Boliviana o Peruana 

X 
Ingreso de Mercadería a Régimen General desde el 
extranjero 

 
Salida de Mercadería desde 
Régimen General al extranjero 

 Ingreso y salida Zona Franca 

 

Elaborado por: 
Francisco Gómez- Ejecutivo Equipo de Procesos 

Revisado por: 
Roberto Aguirre ï Jefe Equipo de Procesos 

Aprobado por: 
Juan Reyes ï Jefe de Proyecto 

 

TITULO SUBPROCESO: TRAMITE ANTICIPADO DE DECLARACION DE INGRESO Y PRESENTACION DE LA MERCANCIA (ANTICIPADO) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PROCESO DE INGRESO DE MERCADERÍA A RÉGIMEN GENERAL DESDE EL 
EXTRANJERO 

CODIGO: P-IMG 

Versión : 0 

Fecha aprobación Versión: 
29/11/2011 

Objetivo del Proceso o 
Sub Proceso 

Describir el proceso de ingreso de mercadería para usuarios de régimen general 
, Región de Arica y Parinacota Página:26 de 78 

 
Tratamiento de Mercadería en Tránsito 
Boliviana o Peruana 

X 
Ingreso de Mercadería a Régimen General desde el 
extranjero 

 
Salida de Mercadería desde 
Régimen General al extranjero 

 Ingreso y salida Zona Franca 

 

Elaborado por: 
Francisco Gómez- Ejecutivo Equipo de Procesos 

Revisado por: 
Roberto Aguirre ï Jefe Equipo de Procesos 

Aprobado por: 
Juan Reyes ï Jefe de Proyecto 

 

Algoritmo exitoso: Trámite Anticipado de Declaración de Ingreso y Presentación de la Mercancía 
 

Subproceso Algoritmo 
Formularios/Sistema 

usados 

Trámite Anticipado de 
Declaración de Ingreso 
y Presentación de la 
Mercancía 

El empresario representado por su Agente de Aduana, puede  realizar a través de la plataforma web de 
Aduana, el trámite anticipado del ingreso de la mercancía. Este trámite permite ahorrar los costos y tiempo 
del almacenaje en zona primaria junto con agilizar el ingreso al territorio. Exepto en el caso de ingreso por 
Chungará desde Bolivia, la mercancía debe ser obligatoriamente transportada a zona primaria. 
 
 
El Agente de Aduana, realiza la Declaración de Ingreso (DI) a través de la plataforma web de Aduanas, 
quienes procesan y entregan la aceptación o rechazo. Si es aceptada, el Agente de Aduana debe realizar 
el pago de los derechos de importación en las entidades que corresponden. 
 
Luego, con los datos del pago, el Agente de Aduana procede a terminar la Declaración de Ingreso en la 
plataforma web. Con esto da término al proceso anticipado. Esta información es relevante para el momento 
de la llegada de la mercancía a territorio nacional 
 
 
Respecto a la presentación de la Mercancía bajo la modalidad anticipada, en el caso de Chacalluta y 
Aeropuerto la revisión se realiza en zona habilitada. En caso de ingreso por Chungará desde Bolivia, debe 
trasladarse a Puerto o Recinto Extraportuario. En todos los casos anteriores, el MIC DTA (AWL en caso 
aéreo) se cumple en frontera o punto de ingreso. 
 
En estos casos el Agente de Aduana debe presentarse a Aduana con los documentos que respalden el 
trámite anticipado. 
 
 
(Se han obviado tareas internas de cada rol en el subproceso de manera de simplificar y entregar mayor claridad del 
mismo) 

 
 

- Declaración de 
Ingreso. 

- Plataforma Web 
de Aduana 

- Manifiesto 
Internacional de 
Carga 
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Subproceso Algoritmo 
Formularios/ Sistema 

usados 

Presentación de 
Mercancía e ingreso a 
Zona Primaria (Trámite 
Normal) 

En el caso de trámite normal el Transportista presenta la mercancía a Aduana en el punto de ingreso. 
Aduana revisa la documentación de transporte, numerándola y registrando este ingreso en su sistema. 
Además puede realizar una inspección visual.  
 
Desde esta revisión el transportista debe dirigirse a zona primaria (Puerto o Recinto Extraportuario) donde 
cumple con el ingreso. Luego en forma paralela, el Agente de Aduana comienza el trámite normal de 
Declaración de Ingreso, solicitando primero el DPU (Documento Portuario Único) al almacenista. Con éste 
documento, puede realizar, a través del portal web, la Declaración de Ingreso y el pago de derechos 
correspondiente. 
 
Por su parte, tanto Aduana como el Almacenista registran el ingreso a Zona Primaria. 
 
 
 
(Se han obviado tareas internas de cada rol en el subproceso de manera de simplificar y entregar mayor claridad del 
mismo) 
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Portuario Único 
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Aduana 
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Almacenista 

 



 

PROCESO DE INGRESO DE MERCADERÍA A RÉGIMEN GENERAL DESDE EL 
EXTRANJERO 

CODIGO: P-IMG 

Versión : 0 

Fecha aprobación Versión: 
29/11/2011 

Objetivo del Proceso o 
Sub Proceso 

Describir el proceso de ingreso de mercadería para usuarios de régimen general 
, Región de Arica y Parinacota Página:29 de 78 

 
Tratamiento de Mercadería en Tránsito 
Boliviana o Peruana 

X 
Ingreso de Mercadería a Régimen General desde el 
extranjero 

 
Salida de Mercadería desde 
Régimen General al extranjero 

 Ingreso y salida Zona Franca 

 

Elaborado por: 
Francisco Gómez- Ejecutivo Equipo de Procesos 

Revisado por: 
Roberto Aguirre ï Jefe Equipo de Procesos 

Aprobado por: 
Juan Reyes ï Jefe de Proyecto 

 

TITULO SUBPROCESO: DECLARACION DE INGRESO (TRAMITE NORMAL) 
 
 
 



 

PROCESO DE INGRESO DE MERCADERÍA A RÉGIMEN GENERAL DESDE EL 
EXTRANJERO 

CODIGO: P-IMG 

Versión : 0 

Fecha aprobación Versión: 
29/11/2011 

Objetivo del Proceso o 
Sub Proceso 

Describir el proceso de ingreso de mercadería para usuarios de régimen general 
, Región de Arica y Parinacota Página:30 de 78 

 
Tratamiento de Mercadería en Tránsito 
Boliviana o Peruana 

X 
Ingreso de Mercadería a Régimen General desde el 
extranjero 

 
Salida de Mercadería desde 
Régimen General al extranjero 

 Ingreso y salida Zona Franca 

 

Elaborado por: 
Francisco Gómez- Ejecutivo Equipo de Procesos 

Revisado por: 
Roberto Aguirre ï Jefe Equipo de Procesos 

Aprobado por: 
Juan Reyes ï Jefe de Proyecto 

 

Algoritmo exitoso: Declaración de Ingreso (Trámite normal)  
 

Subproceso Algoritmo Formularios/Sistema usados 

Declaración de Ingreso 
(Trámite Normal) 

Etapa en la cual el Agente de Aduana realiza el proceso de Declaración de Ingreso Normal. Arrivado 
el transporte a zona primaria, el Agente de Aduana procede a solicitar y retirar la DPU (Documento 
Único Portuario), junto con recolectar la documentación de base que entrega el Transportista. 
 
Con esta documentación el Agente de Aduana procede a realizar la declaración de ingreso a través 
del portal  web de Aduana. Aceptada la Declaración de Ingreso, el Agente de Aduana debe planificar 
con el Almacenista el retiro de la mercancía. A la vez debe informar al Transportista si procede 
revisión física. 
 
 
 (Se han obviado tareas internas de cada rol en el subproceso de manera de simplificar y entregar mayor 
claridad del mismo) 

 
 
 

- Documento Portuario 
Único 

- Declaración de Ingreso. 
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Algoritmo exitoso: Fiscalización, Salida y transporte a destino 
 

Subproceso Algoritmo Formularios/Sistema usados 

Fiscalización, Salida y 
transporte a destino 

Una vez terminado el proceso de Declaración de Ingreso y coordinada la salida con el Almacenista, 
se procede al examen físico (si así lo determina Aduana) y otras fiscalizaciones como la del SAG, 
Sernapesca, entre otros. En todos los casos, la fiscalización, cuando es trámite normal e ingreso 
anticipado desde Bolivia, se realiza en Puerto o Recinto Extraportuario. 
 
En el caso del Trámite anticipado, esta fiscalización se realiza según el ingreso. En caso de entrada 
terrestre desde Perú, la fiscalización se realiza en Chacalluta. En caso de entrada terrestre desde 
Bolivia, la fiscalización se realiza en el Almacenista que el empresario elija (Puerto o Almacén 
Extraportuario). En caso de ingreso vía aérea por aeropuerto Chacalluta, la fiscalización se puede 
realizar en el mismo aeropuerto. Naturalmente vía marítima, la fiscalización se realiza en Puerto. 
 
Realizada la revisión documental y física, si correspondiese, y planificada la salida con el 
Almacenista (caso de Trámite Normal), el Agente de Aduana en coordinación con el Transportista, 
proceden a retirar la mercancía de Zona Primaria. Esta salida es registrada tanto por Aduana como 
por el Administrador de la Zona Primaria. 
 
Ya retiradas las mercancías, el transportista procede a trasladar las mercancías al destino definido. 
 
 (Se han obviado tareas internas de cada rol en el subproceso de manera de simplificar y entregar mayor 
claridad del mismo) 
 

 
 

- Declaración de Ingreso. 
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ZF: Zona Franca 
ZP: Zona Primaria 
DI: Declaración de Ingreso 
UCPD: Unidad de Control y Procesamiento de Datos de ZOFRI 
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Algoritmo exitoso: Ingreso de Mercancía a Zona Franca 
 

Subproceso Algoritmo Formularios/Sistema usados 

Ingreso de Mercancía a 
Zona Franca Industrial 
de Arica 

El subproceso de ingreso de mercancía a Zona Franca es iniciada por el Usuario, quien debe, 
sin necesidad de un Agente de Aduana, confeccionar la Solicitud de Traslado a Zona Franca 
(Z). Lo anterior se puede realizar en forma electrónica o en forma manual y presencial frente al 
Administrador de Zona Franca, en específico la Unidad  de Procesamiento de Datos (UPD). 
Este último, revisa la solicitud, y si está todo correcto la acepta y visa.  
 
Una vez visado, el Usuario solicita el ingreso de la mercancía a Aduana (Sección especial 
para atención de Zona Franca). Aduana revisa y si está todo conforme acepta a trámite y 
consigna fecha. Puede determinar además el requerimiento de revisión física de la mercancía, 
en este caso informa al Usuario, quien debe trasladar la mercancía a la zona primaria 
destinada para estos efectos. Sin embargo,  en casos que la mercancía ingrese por lugar 
distinto al puerto, el Usuario puede solicitar revisión en sus bodegas, trasladando directamente 
la mercancía desde la entrada al país hasta su empresa. 
 
Una vez recibida la aceptación a trámite del Z, el Usuario solicita autorización de salida de la 
mercancía para ser trasladada a recinto franco. Si está todo en orden, el funcionario de 
Aduana consigna salida en Z y autoriza la salida.  
 
Con esto cumplido el Usuario está en condiciones de llevar la mercancía a su recinto y 
concluir el subproceso de ingreso de mercancía. 
 
(Se han obviado tareas internas de cada rol en el subproceso de manera de simplificar y entregar mayor claridad del 
mismo) 
 

 

- Solicitud de Traslado a Zona 
Franca (Z) 
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Algoritmo exitoso: Salida de Mercancía a Zona Franca 
 

Subproceso Algoritmo Formularios/Sistema usados 

Salida de Mercancía 
desde recintos de Zona 
Franca Industrial de 
Arica 

El subproceso se inicia con la necesidad de salida de la Mercancía que tiene el Usuario. 
Dependiendo de la destinación de salida debe realizar distintos documentos. En el caso de 
importación al resto del país debe realizar Factura de Importación. En el caso de reexpedición al 
extranjero o traslado a otra Zona Franca se realiza la Solicitud de Reexpedición (SRF). En ambos 
casos, el usuario debe solicitar visación a la Unidad de Procesamiento de Datos (UPD) de la Zona 
Franca. 
  
La UDP, al recibir la solicitud, verifica primero si existe Informe de Producción previo que ampare la 
salida de dichos productos. De existir y estar conforme la solicitud, aprueba documento y lo visa. 
 
El Usuario, cumplido lo anterior, puede iniciar el proceso de salida de mercancía. En cualquier caso 
deberá presentar una Garantía ocasional o contar con una Garantía Global en Aduana, para 
habilitar la salida de la mercancía. En el caso de importación al resto del país, debe solicitar a un 
Agente de Aduanas que realice la Solicitud de Ingreso, como si se tratase de una importación en 
régimen general. 
 
En caso de reexpedición o traslado a otra zona franca, el trámite de salida lo puede realizar 
directamente el Usuario frente a la Sección de zona Franca de Aduana. 
 
En cualquiera de los casos anteriores, Aduana puede requerir examen físico de la mercancía, para 
lo cual el Usuario debe trasladarla hasta zona primaria destinada para estos efectos. 
 
Cumplida exitosamente esta actividad, y con la autorización consignada de salida por parte de 
Aduana, el Usuario puede ejecutar la salida según la destinación requerida. 
 
 
(Se han obviado tareas internas de cada rol en el subproceso de manera de simplificar y entregar mayor claridad del 
mismo) 

 

- Factura de Importación (resto 
del país) 
- Solicitud de Reexpedición ï 
Factura 
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Respecto a la Resolución  N°: 2260 

 
La resolución citada que modifica el Manual de Zonas Francas,  Resolución 74/84 D.N.A., no se considera dentro del ámbito de este proceso de Ingreso y 
Salida de Mercancía bajo Régimen de Zona Franca Industrial, pues esta se trata de una operación comercial que no aplica a los usuarios de Zona Franca 
Industrial de Arica, solo es una operación comercial basada en los beneficios de Zona de Extensión Comercial y que debe realizar un Usuario Comercial de 
Zona Franca (en Iquique). 
 
Esta resolución permite que la mercadería con fines comerciales que entra por Arica y que proviene de una actividad comercial de Zona Franca (no Industrial) , 
pueda ser ingresada directamente por la XV Región sin necesidad de ir a la I Región. Solo se hace documentalmente, emitiendo desde Iquique la SRF 
(Solicitud de Registro Factura) respectiva. 
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Algoritmo Exitoso: Preparación de la Exportación 
 

Subproceso Algoritmo Formularios/ Sistema usados 

Preparación de la 
Exportación 

 
Este sub-proceso inicia cuando el Exportador boliviano cierra una venta al extranjero, se contrata y 
coordinan los servicios de un Agente de Aduana y de una empresa transportista, y declara la 
exportación a Aduana Nacional de Bolivia quien almacena un registro, el exportador o el Agente de 
Aduana en su representación, solicita los documentos, visaciones y vistos buenos requeridos por el 
cliente y que variarán según la mercancía a exportar y el lugar de destino, dentro de ellos mencionamos 
el Certificado de Origen, emitido y expedido en las Oficinas del Servicio Nacional de Verificación de 
Exportaciones (SENAVEX). 
 
Al Agente de Aduana genera el DUE (Declaración Única del Exportador)  a través del sistema SIDUNEA 
(Sistema Aduanero Automatizado) de Aduana de Bolivia y el transportista elabora el MIC/DTA, 
terminando el proceso contando con el Agente de Aduana recopilando toda la información y 
documentación iniciando la carpeta de exportación. 
 
(Se han obviado tareas internas de cada rol en el subproceso de manera de simplificar y entregar mayor 
claridad del mismo) 
 

¶ DUE 

¶ SIDUNEA 

¶ MIC/DTA 
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Algoritmo Exitoso: Transporte Vía Carretera 
 

Subproceso Algoritmo Formularios/ Sistema usados 

Transporte Vía 
Carretera 

 
En este sub-proceso el Exportador Boliviano entrega la documentación de exportación al transportista 
quien inicia el transporte a tierras chilenas, pasando el control fronterizo de Tambo Quemado donde se 
controla el MIC/DTA, el DUE y otros documentos según el tipo de mercadería, cancelando la Aduana 
Boliviana la Exportación. 
 
Al arribar al control fronterizo de Chacalluta realizando Aduana Chilena la revisión de los sellos y el 
MIC/DTA, haciendo el debido registro en el sistema SIROTE (Sistema de Registro de Operaciones de 
Transporte Terrestre), luego el transportista arriba al sector conocido como "antepuerto" en la cual un 
funcionario de la administración del puerto marítimo de la ciudad (TPA) registra el ingreso a puerto, 
siendo el administrador portuario quien planifica e informa del correspondiente horario de ingreso a zona 
primaria, horario en el cual el transportista transporta la carga a puerto, dando por finalizado este sub-
proceso. 
 
(Se han obviado tareas internas de cada rol en el subproceso de manera de simplificar y entregar mayor 
claridad del mismo) 
 

Á SIROTE 
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Algoritmo Exitoso: Transporte vía férrea 
 

Subproceso Algoritmo Formularios/ Sistema usados 

Transporte vía férrea 

 
En este sub-proceso el Exportador Boliviano entrega la documentación de exportación al FCALP, 
Ferrocarril Arica - La Paz, quien inicia el transporte a Chile, pasando el control fronterizo de Tambo 
Quemado donde se controla el TIF/DTA, el DUE y otros documentos según el tipo de mercadería, 
cancelando la Aduana Boliviana la Exportación. 
 
Al arribar al control fronterizo de Chacalluta realizando Aduana Chilena la revisión de los sellos y el 
TIF/DTA, luego FCALP arriba a la estación de destino, donde un transportista retira la carga y la 
transporta hasta el sector de zona primaria para proceder con el ingreso de la carga a zona primaria. 
 
(Se han obviado tareas internas de cada rol en el subproceso de manera de simplificar y entregar mayor 
claridad del mismo) 
 

- 
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Algoritmo Exitoso: Ingreso a Zona Primaria 
 

Subproceso Algoritmo Formularios/ Sistema usados 

Ingreso a Zona 
Primaria 

 
El sub-proceso de ingreso a zona primaria comienza cuando el transportista efectúa el ingreso a puerto 
(arriba a puerta molo), entregando el MIC/DTA a Aduana Chilena, la cual, timbra y registra en sistema 
SIROTE y termina si corresponde o no revisión física, luego si procede revisión se mueve la carga al 
sitio correspondiente fijado por la entidad revisora (Servicio Agrícola y Ganadero, Servicio de Salud, etc.) 
la cual variará de acuerdo a la mercancía a transportar, al ser aprobada la revisión de la carga o si no 
corresponde tal revisión se realiza la descarga de la mercancía en el sector que corresponda, 
terminando el sub-proceso de ingreso a zona primaria. 
 
(Se han obviado tareas internas de cada rol en el subproceso de manera de simplificar y entregar mayor 
claridad del mismo) 
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Algoritmo Exitoso: Embarque 
 
 

Subproceso Algoritmo Formularios/ Sistema usados 

Embarque 

 
El transportista al hacer ingreso a la zona primaria, presenta el DUE con todas las aprobaciones 
anteriores a Aduana Boliviana la cual lo timbra y hace llegar al Agente de Aduana, quien junto con el 
Manifiesto de Carga genera el Cumplido de Embarque, entregándolo al  Administrador Portuario para 
revisión, quien revisa, completa, aprueba y timbra el cumplido de embarque, y  luego lo envía al Agente 
de Embarque quien genera la Matriz del B/L, y lo entrega a la Naviera quien completa el B/L, el Agente 
de Embarque embarca la carga y notifica a la naviera quien se hace cargo del transporte a destino final. 
 
(Se han obviado tareas internas de cada rol en el subproceso de manera de simplificar y entregar mayor 
claridad del mismo) 
 

Á DUE 
Á Manifiesto de Carga 
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Algoritmo Exitoso: Desembarque 
 

Subproceso Algoritmo 
Formularios/ Sistema 

usados 

Desembarque 

 
El sub-proceso de Desembarque comienza planificando el arribo de la carga, esta actividad la realiza el 
Transportista Internacional o su representante en conjunto con el Administrador Portuario (en este caso 
el Terminal Puerto Arica, TPA) y Administración de Servicios Portuarios Bolivia (ASPB, quien funciona 
directamente en la ciudad de Arica), luego el Agente de Embarque o Naviera solicitan a la Aduana 
Chilena el número de Aduana o número de manifiesto, al momento del arribo de la nave se notifica a 
ASPB y TPA, siendo este último quien recibe la carga luego de la aprobación de entrada a Chile dada 
por Aduana Chilena y el desembarque efectuado por el Agente de Embarque o Naviera, terminando el 
proceso.  
 
(Se han obviado tareas internas de cada rol en el subproceso de manera de simplificar y entregar mayor 
claridad del mismo) 
 

DPU-B Recepción 
(Documento Portuario 
Único de Recepción ï 
Bolivia) 
Manifiesto de Carga 
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